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Mlnisterio de Planificación del Desarrollo
viceministerio de lnversión pública y Financiamiento Externo

La Paz, 0 2 FEB 2017
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Señor
Javier Bladés Pacheco
RECTOR UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ''JTJAN MISAEL SARACHO"
Tariia.-

REf.: REGLAMENTO ESPECíFICO DE //VYERS/ÓN
PÚBLIzA DE LA UNIVERIIDAD AUTÓNzMA
JUAN MISAEL SARACHO

Se¡ñor Rector:

En atención a su nota CITE: UN|V. RECT. N'1115/2016 de g de diciembre de
2016, por la que remite para su compatíbitización el "Reglamento Específico de
InversiÓn PÚblica de la l.Jniversidad Autónoma Juan Misaei Saracho", tengo a bien
comunicarle que de acuerdo al lnforme MPDNTPFE/DG77/UNC-000¡97/2016,
dicho reglamento guarda compatibítídad con las Normas Básicas del Subsis tema de
lnversión Pública y Financiamiento Externo para el Desarrollo lntegral (SlpFE), et
Reglamento Básico de Preinversíón y la normativa vigente; en este áentido se da la
conformidad para su aprobación en las instancias coirespondientes, para Io cual se
adjunta el reglamento recibido debidamente rubricado.

Por otra parte, solicito a su autoridad se remita a esfa Cartera de Estado una copia
legalizada de la Resolución de Aprobación y det Reglamento Aprobado, p'ara
nuestro archivo y fines consiguientes.

Con este motivo, saludo a usted atentamente.
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- R.R. No. 033117

Tarija, febrero 10 de 2017

VISTOS:

El Reglamento Específico
Saracho"

lo.ll::re11;2¡

/2'REC¡ü¡DO
de lnversión Pública de la universidad Autónoma "Juan Misael

CONSIDERANDO:

Que, la Secretaría de Desarrollo lnstitucional en coordinación con la SecretarÍa de Gestion
Administrativa y Financiera han conformado una comisión para la elaboración del Reglamento
Específico de lnversión Pública de la Universidad Autónoma "Juan Misael Saracho", la mismaque da constancia de la conclusión del documento elaborado en base al Reglamerrto Marco enacta de fecha 17 dejunio de 2016.

Que, mediante oficio del Viceministro de lnversión Pública con cite MpDA/lPFE/DGpp/UNC -08212017 de fecha 2 de febrero de 2017, se señala que el Reglamento Específico de lnversiónPública de la Universidad Autónonra "Juan Misael Saracho; guarda compatibilidad con lasNormas Básicas del Subsistema de lnversión Pública y Financiamiento Externo para eldesaffollo lntegral (SIPFE), el reglamento Básico de Preinversión y la normativa vigente, en esesentido da la conformidad para su aprobación en las rnstancias coirespondrentes.

POR TANTO, EL SEÑOR RECTOR EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

RESUELVE:

Art. 1ro. lnversión Pública de la Universidad
consta de 67 articulos y forma parte

Art. 2do. Tome nota de la presente resolución Vicerrectorado, secretarios universitarios,
Decanos, FUD y FUL.

REG|STRESE, HÁGASE C ER Y CÚMPLASE

M.Sc. Lic

Aprobar el El Reglamento Específico de
Autónoma "Juan Misael Saracho", el cual
inseparable de la presente resolución.
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